
ELECCIONES A JUNTA DE FACULTAD 

HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS ELECTOS

La Junta Electoral, a la vista del resultado de las elecciones celebradas el pasado día 2 de diciembre de 2011, de conformidad con lo establecido en el art. 59.2 del Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén, 

ACUERDA:


Proceder a la proclamación definitiva de los siguientes CANDIDATOS ELECTOS:

I. SECTOR: PROFESORES CON VINCULACION PERMANENTE CON DOCENCIA EN LA FACULTAD 

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA

LAGUNILLAS
	TOTAL

	27247556
	ORTEGA MARTÍNEZ, ANA RAQUEL
	-------
	1
	35

	09300988
	CAGIGAS BALCAZA, ÁNGEL
	-------
	1
	29

	25914432
	SANCHO RODRÍGUEZ, MARÍA ISABEL
	-------
	1
	29

	25978866
	MARTOS MONTES, RAFAEL
	-------
	1
	28

	25704449
	GARCÍA LEÓN, ANA MARÍA
	-------
	1
	26

	25987917
	GARCÍA RAMÍREZ, PAOLA
	-------
	1
	26

	24271096
	GÓMEZ ARIZA, CARLOS JAVIER
	-------
	1
	25

	25990082
	SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JOSÉ DOMINGO
	-------
	1
	25

	25989852
	CÁMARA ESTRELLA, ÁFRICA MARÍA
	-------
	1
	24

	26012780
	CARPIO FERNÁNDEZ, MARÍA DE LA VILLA
	-------
	1
	24

	07820853
	LEDESMA PEDRAZ, MANUELA
	-------
	1
	24

	24296655
	RAMÍREZ FERNÁNDEZ, ENCARNACIÓN
	-------
	1
	24

	75065166
	SALAZAR GARCÍA, VENTURA
	-------
	1
	24

	26490974
	ORTEGA TUDELA, JUANA MARÍA
	-------
	1
	23


	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	164
	111
	1
	0


II. SECTOR: RESTO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA

LAGUNILLAS
	TOTAL

	75019941
	CASAS PEDROSA, ANTONIO VICENTE
	-------
	1
	17

	75021288
	JODAR MENA, MANUEL
	-------
	1
	17

	75095547
	RÁEZ PADILLA, JUAN
	-------
	1
	17

	26036456
	CABALLERO ACEITUNO, YOLANDA
	-------
	1
	14

	26030424
	JAÉN MILLA, SANTIAGO
	-------
	1
	13

	75097981
	MUÑOZ GALIANO, INÉS MARÍA
	-------
	1
	12

	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	88
	49
	2
	1


III.- SECTOR: ESTUDIANTES DE GRADO Y PRIMER Y SEGUNDO CICLO

TITULACIÓN: GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA

LAGUNILLAS
	TOTAL

	77374879
	EXPÓSITO RODRÍGUEZ, NATALIA
	-------
	2
	7

	77360273
	RODRÍGUEZ ULLOA, CARMEN
	-------
	2
	3


	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	438
	16
	0
	0


TITULACIÓN: GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA

LAGUNILLAS
	TOTAL

	26256505
	CANTERO MERINO, ÚRSULA
	-------
	2
	30

	53594894
	GONZÁLEZ GONZÁLEZ, BÁRBARA
	-------
	2
	16


	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	558
	78
	1
	0


TITULACIÓN: LICENCIATURA DE PSICOLOGÍA

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA

LAGUNILLAS
	TOTAL

	77364113
	MARTOS LUQUE, RAFAEL
	ENREDATE
	2
	5

	26252337
	ARROYO RIVAS, MARÍA JESÚS
	-------
	2
	3

	26449841
	PULPILLO RAMÍREZ, MARÍA ARACELI
	AEPUJ
	2
	3


	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	720
	9
	0
	0


AGRUPACIÓN: GRADO DE ESTUDIOS INGLESES, LICENCIATURA DE FILOLOGÍA INGLESA Y MAESTRO: LENGUA EXTRANJERA

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA

LAGUNILLAS
	TOTAL

	53593195
	PAULANO LÓPEZ, NOELIA
	ENREDATE
	3
	17

	30243536
	MARTOS ROMERO, MARÍA DE LOS REYES
	ENREDATE
	3
	1


	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	353
	19
	0
	1


AGRUPACIÓN: GRADO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA, GRADO DE HISTORIA DEL ARTE Y LICENCIATURA DE HISTORIA DEL ARTE

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA

LAGUNILLAS
	TOTAL

	26255194
	GARCÍA MOYA, GABRIEL
	-------
	3
	5


	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	315
	7
	0
	0


TITULACIÓN: GRADO DE PSICOLOGÍA

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA

LAGUNILLAS
	TOTAL

	77358318
	REYES JIMÉNEZ, DAVID
	Elegidos de forma automática según el artículo 41 del Reglamento Electoral

	26259801
	VIDAL BRAZALES, HELENA
	


	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	
	
	
	


IV.-SECTOR PAS

	DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	SIGLAS
	MESA 

LAGUNILLAS
	TOTAL

	26008259
	BLÁZQUEZ PARRA, JOSÉ RAMÓN
	Elegidos de forma automática según el artículo 41 del Reglamento Electoral

	75009500
	MORENO BARRANCO, RAFAEL
	


	
	Nº.ELECTORES
	V. VÁLIDOS
	V. BLANCO
	V. NULO

	LAGUNILLAS
	
	
	
	



La presente Resolución agota la vía administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén (aprobado por el Claustro Universitario en sesión de 28 de octubre de 2003, y modificado por acuerdo de Claustro Universitario aprobado en sesión de 21 de febrero de 2011), por lo que puede ser impugnada directamente ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su exposición en el tablón de anuncios; todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio (B.O.E. de 14/07/1998).


No obstante lo anterior, con carácter previo a la citada impugnación en vía Contencioso-Administrativa, esta Resolución podrá ser recurrida, potestativamente en reposición, ante el Rectorado en el plazo de un mes, contado desde su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14/01/1999).

En Jaén, a 14 de diciembre de 2011
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA ELECTORAL
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